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Auto de sustanciación número 302 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Trece de febrero de dos mil veinticuatro 

 

En el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante HÉCTOR 

WILLIAM REINOSA RODRÍGUEZ, promovido por MYRIAM CLAUDINA 

GARCÍA NARANJO, a través de apoderado judicial, se agrega el 

memorial que antecede, mediante el cual el DR. GERARDO ADARVE 

MARTÍNEZ, acepta la designación como partidor, a quien se le 

concede el término de quince (15) días para la presentación del 

trabajo. 

 

Así mismo se ordena el envío del link del proceso para su revisión al 

correo electrónico: gerardoadarve@hormail.com 

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

 

MBG 
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